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INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 
RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO   (IMIDRA)   

 Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
 

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
 
Denominación del contrato: SUMINISTRO DE ANALIZADOR AUTOMÁTICO DE LECHE 
Nº expediente:     A/SUM-008446/2017                                                   Tipo de contrato: Suministro 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, criterio precio 
Órgano de contratación: INSTITUTO MADRILEÑO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO RURAL, AGRARIO Y ALIMENTARIO (IMIDRA) 
Estado: pendiente de subsanar                                            Fecha límite: hasta las 14:00 horas del día 3 de octubre de 2017 
 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar 
B-84341544  Taper Servicio Técnico, 
S.L.U. 

- Acreditación de la capacidad de obrar (de la documentación aportada no queda claro que el objeto social se 
corresponda con el objeto del contrato por lo que se solicita aclaración complementaria al respecto) 

- Solvencia económica (declaración sobre volumen global de negocios en el ámbito de suministro y 
mantenimiento de analizadores automáticos de leche cuya anualidad media deberá ser superior a 1.000.000 de 
euros, referidos a los tres últimos ejercicios disponible. 

- Solvencia técnica (1. Relación de los analizadores similares al descrito en PPT instalados en los últimos 5 años 
que incluya importe, fechas y destinatarios de los mismos; deberá especificarse cuáles de esos equipos se 
encuentran instalados en laboratorios acreditados por la norma EN –ISO 17025. 2. Aportación de un mínimo de 
tres certificados expedidos o visados por el órgano competente de donde se hayan instalado los mismos) 

 
En aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el 
órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes 
en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org): “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 
 
Los documentos se presentaran en el registro electrónico de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, y como destinatario 
debe figurar el Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA). 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 887 98 99 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 
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